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REPUBLICA DEL ECUADO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

ANA DE LA COMPAÑIA PRAGIDE C.A. 
» CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 

CoN” La escritura pública de constitución slmultá: 
nea de la compañía PRAQIDE C.A,, se otorgó en la 
oludad de Guayaquil el 25 de soptiembre de 1005, an: 
te la Notaria Novena del Cantón Guayaquil; ha nico 
aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Otici- 
ma de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jaill, me- 
diante Resolución No.98-2-1-1:0008393 el 13 de.octu- 
bre de 1908 e Inscrita en el Registro Mercantil del Cari 
ton suayaquil con el No, 5637 L.!. el 25 de octubre de 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.: La compañía se de- 
nomina PRAGIDE C.A,, y tiene un plazo de duración 
de CIEN AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicitio de la compañía es la ctu- 
dad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía 
es dedicarse a la construcción de todo tipo de vivien- 
des onrreteras calles puentes y demás obras civiles; 
importación, exportación, comercialización, transfor- 
mación, fabricación;: mantenimiento, róparación y, Al- 
quer de artículos de terretería y nsumos. . 
5.: CAPITAL .- El capital autorizado de la Ed ode 
es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; yl 
capital suscrito ss: de VEINTICINCO MIELOMES E. 
SUCRES, dividido en VEINTICINCO acciones oralirige 

ras y nomiriativs de UN MILLON DE SUCRES cada 

6.- 6. INTEGRACIÓN DÉL CAPITAL SU: - El ca» 
pital está suscrito imegramente y uso: la si- 

manara; En numerario el 100%, - 
- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 

GAL.- La compañía es gobernada por la Junta Gene- ' 
ral de Accionistas y es administrada por el Presidente, 
Vicepresidenta y Gerante . Ejercen la representación 

legal, judicial y extrajudicial el Presidente individual- 
mente y el Ggrente conjuntanfénje con el Presidentes: 
Guayaquil, 6 de noviembre de 1995 
AB. NORMA ITURRALDE AREVALO . 
SECRETARIA GENERAL DE LA > 
INTENDENCIA DE COMRAÁÑIAS DE 2 3, 
GUAYAQUIL (E) C: 

e . ñ.c. 
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